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Ea a«jercicio de las atribuciones qué la coralíiera la Ley: Y. 

CORBLLENAMDO 

(UE mediante escritura pública de € de novlerbre «e 

319581, ecslebreda pate el Sotario Quinto ¿sl Cantón Quito, sa 
ha aumentedo el capital y reformado los setatutos de la con” 

pañía denominada (EXPRESO TURIEMO DEL NORTE OUIBATYUL S.h.”:; 

00€ los señores JTalre Gustavo Puente Paredes y “Cexlos 

Plutarco Cifuentes Castro, en sus respectivas calidades ¿e 
Presidente y Gerente de la cozpañía, debidamente autorizados, 
han comparación « este Despacho para solicitar la aprobación 
del auwiento de capital y reforma de estatutos de la cocpañía 
“BXPEESO TURISMO DEL NORTE OUIBATEUL 8.4, ”, para cuyo afecto 

han ¡presentado tros copias certificadas de la escritura pública 

á que se refiere el considerando anterior; 

QUE la escritura pública antes uencionada guarda conior- 

midad con el informe y el vsemorando Y BO-DIA-IAE-81-»539 ús 26 
ás octubre de 12391, enitídos por el Departasento de Inapección 

y Anilicia de asta Superintendencia: 

QUE el Departamento Jurlíico de esta Entidad, con méno- 
gaendo BM bd-CA-" 289-377 de 24 den noviembre de 19981, emite informe 
favoxzable para el aureutso de capital y reforas de estatutos de 

le compañle “EXPRESO TUÉEISMO DEL NORTE QUIBATUL £.h.*> 

ZUE para el otorganiento Je la escritara pública antes 
smesnionada, se ha cusplido con todos los requisitos necesarios 

para se validez, 

RESUELVE + 

AáRYIÍCULO PRIMERO. APROBAR €l ausnento de capitel y la reforas 

de estatutos de la compañía denominada 
FERPEERSO TURISMO DEL NORTE QUIBATUL S.A. ”, de conformidad con 

los términos constantes de la escritura pública de 4 de noviea- 
bre de 1931, celebrada ante el iotarío guiato del Cantón quito; 
aumento de sapital por la suma de CIBETO VENTE “MIL SUCRES 
(5/. 120,.000,00), con lo cual «el capital de la compañía as- 
sienes a la guna de SELSCIEMTOS VISTE IL SUCASE (8/.6820.0009,00), 
dividido un sesenta y dos acelicass ordinarias y nominativas ús 
dles mid sucros cada uns. 
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ARTICULO SEGUNDO." —DISGPORÉE que el señor Notario úGulato del 

Cantón ¿uito, anote al margen de la ma” 
trixz de la escritura pública de aeuaento de capital y reforma 

de estatutos de la cospañla “EXPRESO TURISMO DEL NORTE QUIBATUL 
.4.*, celebrada en esa Notaría al 4 de novienbre de 1951, que 
se la aprueba en virtud de la presente Resolución. yl señox 
lotario sentará cazón de esta snotación marginal. 

ARTICULO TERCERO .- DISPONER que el señor kotario ¿ulínato del 

cantón quito, agote al nmargan de la matriz 
úe la escritura pública de constitución de la compañía “EXPRESO 
TURISMO DEL HORTE QUIDBATEL 5.,A4.", celebrada en esa sotaría el 
á ds julio de 1980, que mediante escritara pública de 4 de no- 
viexpre de 1981, otorgada en usa nisas Hotaría, la compañía ha 
procedido 3 aunentar el capital y reformar 3us estatutos; actos 

que son aprobados en virtud de la presente Resolución. £il aeñor 
Sotario zantará razón de esta anotación marginal. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que «el señor Regiatrador del Cantón 
ibarra, añote al margen de la inscripeidn de 

la vscriítura pública úe constitución ds la compañía "NnxXPRESO 

TURISMO DEL NORTE QUIBATOL $.A.”, mencionada en el artículo an-» 
terior, que »edispnte escritura ¡pública la 4 de noviembre de 1991, 
cGslabrada ante ul Notario Suiato del Cantón Quita, la compañía 
ha grovedido a aumentar al capital y refornar sue estatutos; Ag” 

tos que son aprobados ea virtui de la presante Resolución. Se 
sentará la razón correspondiante. 

ARTICULO QUINTO. - DISPOÓNEE que, de conformidad con los actículos 
33 y 163 ¿e la Ley ús Coupañías, el señor Re” 

yistraior del Cantón Ibarra, inserila an el Recíst:io dercantil a 

Su cargo en el libro correspondiente, «sta Pesolución y la esori- 
tura gábidca de aumento de capital y colorea de estatutos e la 

curyalía "EXPRESO TURLESO Dis PIRTE Í¿LIBATUL 5,4." , celebrada el 
á e noviembre du 1351, anxe el etario juinte ¿el Jantón ¿uíto, 
Be erchivará una cogía ¿e dicas escritura y Se devolverán as 

zostentes, com la razón de le inscrigción que e. ocieñas 

¿Elbrvlo ERE. + DISPOBES «es 6% publique, yor uns sola ves, 

én une de los ¿exibaicos de wayoz circulación 
ven lea ciudad ¿e Ibarra, un extracto de la aesoritura ¡Úública de 
á e soviembre de 1981, cou lea ravón de su eprobación; extracto 

que será elaborado por esta Superilatendencia y entregado para 

$ ¡viiicación, una Vez presentada una copia de la sscritura,
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* LES 

con la cañón del cumpliniento ¿e lo dispueata en la ¡rescata 

cesolución. 

CuMPLIGO. - vuelva el e«expedisate. 

cCUAuNiEqido der abla y firmada en la 

Suporintendaacia le Compallas, 46% ¿uliios, 4 , 
: - 981 

¿ + e 1 0? 2. 
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